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RESOLUCION DE CONCEJO Nro. GADML-CM-090-2024

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON LORETO

CONSIDERANDO:

Que, la Carta Fundamental del Estado en el articulo 226 establece que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las
personas que actien en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley.
Tendran el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucion™.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 227 establece que: “la
administracién publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracién,
descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién, transparencia vy
evaluaciéon™.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 228 establece que: “El ingreso al
servicio publico, el ascenso y la promocién en la carrera administrativa se realizarén
mediante concurso de méritos y oposicién, en la forma que determine la ley, con
excepciéon de las servidoras y servidores publicos de eleccién popular o de libre
nombramiento y remocién. Su inobservancia provocard la destitucién de la
autoridad nominadora”.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 229 establece que: “Seran servidoras
o servidores publicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier titulo
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, funcién o dignidad dentro del sector
publico.

Los derechos de las servidoras y servidores publicos son irrenunciables. La ley
definira el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para
todo el sector publico y regulard el ingreso, ascenso, promocién, incentivos,
régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneracién y cesacién de funciones
de sus servidores.

Las obreras y obreros del sector publico estarén sujetos al Cédigo de Trabajo.

La remuneracién de las servidoras y servidores publicos sera justa y equitativa, con
relacibn a sus funciones, y valorard la profesionalizacién, capacitacion,
responsabilidad y experiencia”.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 233 establece que: “Ninguna
servidora ni servidor publico estard exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serdn responsables
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administracién de fondos, bienes
o recursos publicos (...)
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Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 238 establece que: Los gobiernos
autébnomos descentralizados gozardn de autonomia politica, administrativa y
financiera, y se regirdn por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integracidn y participacién ciudadana. En ningln caso el ejercicio de
la autonomia permitira la secesién del territorio nacional.

Constituyen gobiernos auténomos descentralizados las juntas parroquiales rurales,
los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y
los consejos regionales.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 239 establece que: El régimen de
gobiernos auténomos descentralizados se regird por la ley correspondiente, que
establecerd un sistema nacional de competencias de cardcter obligatorio y
progresivo y definird las politicas y mecanismos para compensar los desequilibrios
territoriales en el proceso de desarrollo.

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 240 inciso primero,
sefiala que: “Los gobiernos auténomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrén facultades legislativas en el &mbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales
tendrén facultades reglamentarias.

Todos los gobiernos auténomos descentralizados ejercerédn facultades ejecutivas en
el &mbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales™.

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 253 inciso primero,
sefiala que: “Cada cantén tendrd un concejo cantonal, que estard integrado por la
alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votacidén popular,
entre quienes se elegird una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde sera
su méaxima autoridad administrativa y lo presidird con voto dirimente. En el
concejo estard representada proporcionalmente a la poblacién cantonal urbana y
rural, en los términos que establezca la ley”.

Que, de conformidad a lo estipulado en el Articulo 425 de la Constitucién de la
Republica del Ecuador en donde especifica el orden jerdrquico de aplicacién de las
normas; tales como la Constitucién; los tratados y convenios internacionales; las
leyes orgénicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones.

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitucién de la Republica, confiere competencia
exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formacién y administracién de
los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Art. 321 de la Constitucidn de la Republica establece que el Estado reconoce
y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas publica, privada,
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberd cumplir su
funcién social y ambiental.

Que, el Art. 375 de la Constitucién de la Republica determina que el Estado, en
todos sus niveles de gobierno, garantizaré el derecho al hébitat y a la vivienda
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digna, para lo cual:

Que, el Art. 599 del Cédigo Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una
cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de
las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o social.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.

Que, el Art. 715 del Cddigo Civil, prescribe que la posesion es la tenencia de una
cosa determinada con &nimo de sefior o duefio; sea que el duefio o el que se
da por tal tenga la cosa por si mismo, o bien por otra persona en su lugar ya

su nombre.

-

El poseedor es reputado duefio, mientras otra persona no justifica serlo.

Que, en el articulo 19 numeral 3 de la Ley Orgénica de Ordenamiento Territorial,
uso y gestion del suelo sefiala que el suelo rural de expansién urbana. Es el
suelo rural que podré ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el
plan de uso y gestién de suelo. El suelo rural de expansién urbana sera siempre
colindante con el suelo urbano del cantén o distrito metropolitano, a
excepcién de los casos especiales que se definan en la normativa secundaria.

La determinacién del suelo rural de expansién urbana se realizard en funcién
delas previsiones de crecimiento demogréfico, productivo y socioeconémico
del cantén o distrito metropolitano, y se ajustara a la viabilidad de la dotacién
de lossistemas publicos de soporte definidos en el plan de uso y gestién de
suelo, asicomo a las politicas de proteccién del suelo rural establecidas por la
autoridad agraria o ambiental nacional competente.

Con el fin de garantizar la soberania alimentaria, no se definird como suelo
urbano o rural de expansién urbana aquel que sea identificado como de alto
valor agro productivo por parte de la autoridad agraria nacional, salvo que
exista una autorizacién expresa de la misma.

Los procedimientos para la transformacién del suelo rural a suelo urbano o
rural de expansién urbana, observardn de forma obligatoria lo establecido en
esta Ley.

Queda prohibida la urbanizacién en predios colindantes a la red vial estatal,
regional o provincial, sin previa autorizacién del nivel de gobierno responsable
de la via.

Que, segln lo previsto en el articulo 5 del Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién - COOTAD -, "la autonomia politica, administrativa
y financiera de los gobiernos descentralizados auténomos y regimenes especiales
prevista en la Constitucién comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos
niveles de gobierno para regirse mediante normas y érganos de gobierno propios,

(...)"

Que, el articulo 55 del Cdédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomiay
Descentralizacion establece que los gobiernos auténomos descentralizados
municipales tendrdn entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin
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perjuicio de otras que determine la ley: 1) Elaborar y administrar los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el articulo 57 del Cédigo Orgéanico de Organizacidn Territorial Autonomiay
Descentralizacién dispone que al concejo municipal le corresponde:

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno auténomo descentralizado municipal, mediante la expedicién de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicacién de tributos previstos en la leya su
favor. d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el &mbito de competencia del
gobierno auténomo descentralizado municipal, para regular temas
institucionales especificos o reconocer derechos particulares;

Que, el articulo 139 del Cédigo Organico de Organizacién Territorial Autonomiay
Descentralizacién determina que la formacién y administracién de los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos auténomos
descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la
metodologia de manejo y acceso a la informacién deberdn seguir los
lineamientos y pardmetros metodolégicos que establezca la ley y que es
obligacién de dichos gobiernos actualizar cada dos afios los catastros y la
valoracién de la propiedad urbana y rural.

-

Que, las municipalidades segin lo dispuesto en el articulo 494 del Cédigo Orgénico
de Organizaciéon Territorial Autonomia y Descentralizacién. - Las
municipalidades y distritos metropolitanos mantendrén actualizados en forma
permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles
constardn en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los
términos establecidos en este Cédigo.

Que, en aplicacién al Art. 495 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial
Autonomia y Descentralizacién, el valor de la propiedad se estableceré
mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones
que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor
intrinseco, propio o natural del inmueble y servird de base para la
determinacién de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios.
Con independencia del valor intrinseco de la propiedad, y para efectos
tributarios, las municipalidades y distritos metropolitanos podran establecer
criterios de medida del valor de los inmuebles derivados de la intervencién
publica y social que afecte su potencial de desarrollo, su indice de
edificabilidad, uso o, en general, cualquier otro factor de incremento del valor
del inmueble que no sea atribuible a su titular.

-

Que, el Art. 318 del COOTAD, establece: Sesién ordinaria.- Los consejos regionales y los
concejos metropolitanos y municipales sesionarédn ordinariamente cada ocho dias.
Los consejos provinciales y el Consejo de Gobierno de la provincia de Galdpagos lo
harén al menos una vez al mes. Las juntas parroquiales rurales se reunirdn dos veces
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al mes como minimo. En todos los casos, la convocatoria del ejecutivo del
respectivo gobierno auténomo descentralizado se realizard con al menos cuarenta y
ocho horas de anticipacién a la fecha prevista y se acompafiara el orden del dia y
los documentos que se traten.

Una vez instalada la sesién se procederd a aprobar el orden del dia, que podra ser
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos
adicionales, por uno de los miembros con voto conforme de la mayoria absoluta
de los integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podréd modificarse por
ningdn motivo caso contrario la sesién serd invalidada. Aquellos asuntos que
requieran informes de comisiones, informes técnicos o juridicos, no podrén ser
incorporados mediante cambios del orden del dia.
Los gobiernos auténomos descentralizados, en su primera sesién ordinaria,
obligatoriamente fijarédn el dia y hora para la realizacién de sus sesiones ordinarias,
procurando su difusién publica.

Que, el Art. 322 del COOTAD, referente a: Decisiones legislativas expresa: “Los consejos

regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarén
ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente,
con el voto conforme de la mayoria de  sus miembros.
Los proyectos de ordenanzas, segiin corresponda a cada nivel de gobierno, deberdn
referirse a una sola materia y serdn presentados con la exposicién de motivos, el
articulado que se proponga y la expresién clara de los articulos que se deroguen o
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reinan estos requisitos no
serén tramitados.
El proyecto de ordenanza serd sometido a dos debates para su aprobacién,
realizados en dias distintos.
Una vez aprobada la norma, por secretaria se la remitird al ejecutivo del gobierno
auténomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho dias la
sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trémite legal o que
dicha normativa no esté acorde con la Constitucién o las leyes(...)

Que, mediante memorando N°CGADMCL-C-2024-0193-M-GD, de fecha 14 de mayo del
afio 2024, la Lic. Adela Magali Pacheco Borja, Concejala del cantén Loreto,
presenta el proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL USO,
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL CENTRO DE ABASTECIMIENTO
Y COMERCIALIZACION DEL CANTON LORETO.

Que en el cuarto numeral del orden del dia de la sesién ordinaria de Concejo, efectuada
el miércoles 15 de mayo del afio 2024, se trata sobre 5.- Andlisis y Resolucién en
Primera Instancia del proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL
USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL CENTRO DE
ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACION DEL CANTON LORETO.

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el articulo 240 de la
Constitucién de la Republica del Ecuador y los articulos 321, 322 y del Cédigo Orgénico
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de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacion COOTAD; el Concejo
Municipal de Loreto de forma legal:

RESUELVE:

Articulo uno.- Aprobar en Primera Instancia el proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA
QUE REGULA EL USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL CENTRO DE
ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACION DEL CANTON LORETO.

Articulo dos.- Remitir a la Comisién de Legislacion del Concejo Municipal, para que
cumplan con el procedimiento, anélisis respectivo y presenten el informe que servird de
sustento en el tratamiento de segunda y definitiva instancia.

Articulo tres.- Disponer al Secretario General, el procedimiento correspondiente para
cumplimiento de lo resuelto por el Concejo Municipal.

De conformidad a lo que dispone el articulo 357 del COOTAD, CERTIFICO: que la
presente resolucién fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal del cantén Loreto,
en sesidn ordinaria efectuada el 15 de mayo del afio 2024.

Loreto, 15 de mayo del afio 2024.

Firmado el e

UEAS " ARGEL" 31 VENEZ
ONA

Abg. Lucas Angel Jiménez Gaona
SECRETARIO GENERAL
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